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Al Despacho de la señora Juez para lo procedente. 

Vélez, 31 de mayo de 2021. 

 

 

TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE 

Oficial Mayor.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Vélez, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Rad. 68-861-31-84-002-2019-00092-00 
 

Examinado el memorial presentado por el Comisario de Familia del 

Municipio de El Peñón Santander (P.D.F. 10 del expediente virtual), 

donde solicita ordenar el emplazamiento del señor ORLANDO 

JOSÉ GUTIERREZ MARTÍNEZ, en aras de dar cumplimiento a lo 

estatuido en el artículo 293 del C. G. del P., se 

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Acorde con las directrices del artículo 10° del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del C.G.P., se 

ordena el emplazamiento del señor ORLANDO JOSÉ GUTIERREZ 

MARTÍNEZ, esto es a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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